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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de' Al·
geciras por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse Ab
deslam El Kaoui, con domicilio desconocido, por la presente
se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 29 de octubre
de 1971, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 278/71
de menor cuantía:

1." Que es responsable. en concepto de, autor, Abdeslam El
Kaoui, de una infracción de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 7 del articulo 11.

2.'" Imponerle la siguiente multa: 35.117 pesetas.
3.'" Para 'caso aS-insolvencia, la de prisión subsidiaria a razón

de un día por cada 136. pesetas de multa, con el límite máximo
de duración que señala el articulo 24 de la Ley de Contrabando,
de fecha de 16 lie julio de 1964.

4." Declarar el comiso del género aprehendido.
S." Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución, se puede apelar
ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, Sala de Con
trabando, en el plazo de quince d1as hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de la presente notificación; apelación
que en su caso habrá de ser presentada necesariamente e:n esta
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal como competente
para conocerla y para. su cursO reglamentario.

Requerimiento.-Se requiere al inculpado para que bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo B8
de la misma Ley, maJtifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la murta impuesta, y si los posee deberá hacer constar
los que -fuesen y su val5>r aproximado, ~nviando a la Secretaria
de este Tribunal, en el térnlino de tres días, una relación descrip
tiva de los mismos con el suficiente .detalle para llevar a cabo
su embargo. 51 no los posee, o -poseyéndolos no cumplimenta
lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme~

diato_cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a razón-de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo de dos afios.

Lo que 'te publica en el «Boletín Ofici&l del Estado~ para
conocimiento del interesado.

Algeciras f 29 de octubre de 1971.-El Secretario.-Visto bueno:
El Presidente.-6.441-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por l,¿ m:e se hace público el acuerdo que
se ctta,

Desconociéndose el actual paradero de Nidio Dantan Machado,
de nacionalidad portuguesa, con último. domicilio conocido en
Ibiza, sin residencia fija, se le hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El ilustrísimo seftor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los articulas 55 y 78 de- la
vigente Ley de Contrabando. ha dictado en el expediente 170/
1971 el siguiente acuerdo:

1." Declarar cometida una "infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso 8 del articulo 11 de la
Ley de Contrabando vigente.

2.° -;,Declarar responsable en concepto de autor a Nidio Dan
ton Machado.

3." Imponerle la" multa de 340 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación

de libertad correspondiente, a- tenor de lo establecido en el ar
tículo 24 de la Ley por un plazo máximo de un año.

s." Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Deleg&Qiónde Hacienda, en el plazo
de quince días. a contar de la fecha en que se publique la
presente notificación, transcurrido el cual se exigirá por via
de apremio con el recargo del 20 por 1.00, haciéndose saber
asimismo que contra la transcrita resolución no se admitirá re
curso de ninguna'clase, ~ virtud·de lo. dispuesto en los artícu
los 55 y 78 de la citada LEr-r.

Lo que se publica en cumplimiento de 1,) dispuesto en los
articulas 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las
reclamaciones económlco-administrativas de 26 de noviembre de
1959. ' -

Palma de Mallorca. 30 de octubre de 1971.-El Secretario
del Tribunal.......Visto bueno: El Delegado de Hacienda Presidente,
6.613+E.

RESOLUCION de~ Tribu114l de Contrabando de Bar
c~lona por la que se hace público el fallo que se
clta.

. Por medio del presente edicto se pone en conocimiento de don
GlUseppe Perrone, cuyo último domicilio- conocido' en Barcelona
fué Pensión «Tere". en la plaza Real, que el Tribunal, reunido en

Pleno del 20 de septiembre ultimo, al ver y fallar el expedien
te 310/71, acordó el síguiente fallo·

L" Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía y comprendida en el número 8 del articulo 11 de la
Ley_ de 16 de julio de 1964.

2." Declarar responsable de la misma, en concepto de autor, .
a don Gíuseppe Perrone.

3," Declarar que no se aprecian circunstancias modificativas
de responsabilidad.

4." Imponer a don Gluseppe Perrone la multa de trescientas
ochenta y cinco mil doscientas setenta y cinco pesetas (385.275
pesetas), equivalente al limite minimo de grado medio.

5,° Declarar el comiso del género intervenido.
6." Reconocer el derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de
quince días, a contar de la fecha en que se reciba la presente
notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de al
zada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central (Con~
trabando) en el plazo de quince días a partir del de reéibo de
esta notificación, significándole que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.-Por medio del presente requerimiento S6 le
solicita para que bajo su responsabilidad, y con arreglo a ~o. dis
puesto en el articulo 88 de ]a Ley de Contrabando, mamfIeste
si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta.
Si los posee, deberá hacerlo constar a continuación de esta cé
dula, los que fueren o su valor aproximado. enviando a la ?e
cretaria de este Tribunal, en el término de tres días, una relaCión
descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar
a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo
de quinf'Q días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que l~
ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decret.ará
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de priveción
de libertad, a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Barcelona, 19 de octubre de 1971.-EI Secretario del Tribu
n,al.-V." B.O; El Delegado de :Fa-eie'lda, Presidente.-6.388-E.

RESOLUC10N del Tribunal de Contrabando de'Cá
diz por la que se hace publico el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de los marroquies Abtles
lam Fatuh, Mohamed Ahmed Meduar, Taieb Mouga, Abdejalak
Kanyaa y Mr. El Harzli Mohamed, que últimamente tUVIeron
sus respectivos domicilios 'n Marruecos, se les hace saber por
el presente edicto lo siguiente: "

El Tribunal de Contrabando en Pleno y en seSIón del dla
21 de octubre de 1971, al conocer del expediente número 86/197L
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar que en el acto realizado, como se desprende
claramente de la prueba documental obrante en el expedieate,
constituye un supuesto de lo que la doctrina del Derecho Penal
conoce con el nombre de "delito imposible.. , toda vez que se
envió a los interesados a realizar SUs actos, a la par que se
tomaba las medidas oportunas para evitar un posible resultado
dafioso; por tanto, se declara exentos de toda responsabilidad
a los encartados Abdeslam· Fatuh, Mohamed Ahmed Meduar,
Taies Mouga y Abdeljalak Kanyaa de infracción de las contenidas
en la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964,

2.° Declarar que, independientemente de la inexistencia de
infracción alguna cometida en materia de contrabando. ha queda
do debidamente probado que Mohamed El HarzU Mohamec;i, pro
pietario de la embarcación denominada «Zoh~ra", era ajen? a
los actos realizados, toda vez que la embarcacIón fué sustralda,
siendo denunciado dicho robo; por todo lo cual, no procede decla
ración de comiso: sino su devolución a su legitimo propietario.

Lo que se publica en el "Boletin Oficial del Estado". en cumpli
miento de lo dispuesto en los artí~los 89 y 92 ~el Regl~~ento
de Procedlmie.nto para las reclamaCIOnes económICo-admInIstra
tivas de 26 de noviembre de 1959.

Cádiz, 27 de octubre da 1971.-El Secretario del Triounal.
Visto bueno: El Presidente del Tribunal.-6.666-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Gra
nada -por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

Ignorimdose el nombre y demás circunstancias de quien res~lte
ser propietario del automóvil marca «Opel Record Olympla",
sin placas de matricula, motor número 17~06'i'6971, sin que pueda
determinarse el número del bastidor. por haber sido'al parecer
expresamente limado, se le hace saber que el Pleno de este
Tribunal, en sesión celebrada el dia 25 de octubre próximo pasado,
acordó en el expediente número 47/~ -al que se encuentra afecto
el referido automóvil. lo siguiente:
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1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la
vigente Ley de Contrabando de 18 de- julio de 1984, .a1n que
pueda determinarse la persona responsable.

2.° Declarar el comiso del kutomóvil mtervenido y darle la
apliOBción reglamentaria.

3." Conceder premio a los aprehensores.

Lo que se notifica al interestilo. advirtJ.éndole de su derecho
a interponer recurso de alzada ante el Tribunal Econ6mico-Ad..
ministrativo Central. Sala de Contrabando, dentro del plazo de
quince días. oontados a I)&rlir .del sigu.letlte al de ser publicada
esta notificación en el ,J¡oletín Oficial del Estado-.

Granada, 2 de noviembre de lln.-EI Secretario del Tribu·
na!. - Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
6.443-E.

de Málaga y en el ..Boletín Oficial del Estado.. de 29 y 30 'de
enero de 1969. y expuesto en el Ayuntamiento de Pizarra. Como
en el edicto se hacia constar que, caso de incomparecencia en
término de Un mes, se, procedería a cancelar los asientos regis
trales, y como el Registro de Aprovechamientos no puede prote
ger más que aquellos que se encuentran en explotación normal.

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación
de los asientos número 20.412 del Registro General, tomo II,
folio 17, y Auxiliar, lit!'o 3. fbIio 4; a nombre de don José Bravo
Sánchcz; cancelación que ha de practicarse una vez transcurrido
el plazo de,· un mes desde la publicación de la presente resolu
ción en el ..Boletín Oficial del Estado.. , confórme al articulo 1
de la Orden ministerial de 29 de a'hril de 1967.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 14 de junio de 1971.-El Director general, por dele
gadón. el Comisario central de Aguas, R.Urbistondo,

Madr1d, 29 de octubre de 1971.-EI Director general, Fer
nando Ybarra.

MINISTERIO
DE . OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

BESOLUCION de la Direccwn General de Adminís
tráción Local por .la qus se crean y clasifican las
plazas de Interventor y Depositario en el Ayunta
miento de San Vicente del Baspeig (Alicante).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 deÍ vigente
Reglamento de Funcionarios de Administraclóri Local de 30 de
mayo de 1952, oicla la Corporación y vistos .los informes regla
mentarios,

Esta Dirección General ha resuelto crear, con efectos' de 1
de octubre de 1971, las plazas de Interventor y Depositario del
Ayuntamiento. de San Vicente del Raspeig (Alicante),. quedando
clasificadas las p1&za,s de ,los Cuerpos Nacionales en el referido
Ayuntamiento en. la sigúiente fonua:

RESOLUCION de la Direccwn General de Obras
Hidráulicas. ¡:.or la que S8 cancela el asiento regis
tral' de un aprovechamtento de aguas del no Gua·
dalhorce. en término municipal-de Alora (Málaga),
con destino a riegos.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asientos
registrales que. con el número 20.404, aparecen en el Registro
General, tomo 11, folio 17, y,,"uxiliar. libl 3, folio 3, a nombre
de don Antonio Hidalgo Diaz, relativo a un aprovechamiento
para.riegos del río Guadalhorce, en término de Al~ra (Málaga).
en los que no consta caudal, superficie regada ni resolución
administrativa que acordara la in~ripcióndel aprovechamiento.

1.-a Comisaría de Aguas del Sur de. España, con obieto de
hallar la debidaconcordar¡cia entre las realidadesregi,stral y
extrarregistral. procedió a incoar exped1énte de revisión de ca
racterlsticas del citado aprovechamiento. a cuyo efecto practicó
inspección sobre el, terreno, comprobando su inexistencia en la
actualidad y la carencia de antecedentes en los archivos de
la Comisana, sin que, por Jt: J. parte. pudiera identificar al titular
inscrito o sus sucesores en el. aprovechamiento. informando el
seAor Alee.ldédel Ayuntamiento que resulta desconocido en la
localidad.

Como consecuencia de lo expuesto, la Comisaría de Aguas
redactó el oportuno edicto a quien pudiera resultar interesado,
para que, en un mes, formulase alegaciones ante la propia Comisa
ria, edicto que se publicó en. el ..Boletín Oficial-.. de Málaga
yen el ..Boletin Oficial del Estado- de 31 de enero y 6 de
febrero de 19EID, respectivamente. y que se expuso en el Ayunta
miento de Alora. sin que compareciese persona alguna.

Este supuesto se halla previsto ,en el articulo 11 de la Orden
ministerial de 29 .de abril de 1967. y con arreglo al mismo se
tramitó el expediente, con plena garantía para los' interesados.
quienes no pueden alegar indefensión, por cuanto se citó expresa
mente al titular inscrito o sus sucesores en el aprovechamiento
por edicto publicado en el ..Boletín Oficial_ de Málaga y en
el ..BoleUn Ofk:ial del Estado- de 31 de enero y 6 de febrero
de 1969,.,. expuesto en el Ayuntamiento de Alora. Como en el
edicto se hacfa constar que. caso de incomparecencia en el plazo
de un mes, se procederla a cancelar los asientos registrales,
y como el Registro de Aprovechamientos no PUed81 proteger más
que aquellos que se encuentran en explotación normal,

Esta ·Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación
de los asientos registrales número 20.40{ del Registro General,
tomo 11, folio 17, y Auxiliar, libro 3, folio 3. a nombre de don
Antonio Hidalgo Díaz; cancelación que ha de practicar una
vez transcurra el Plazo de un mes desde la publicación de esta
resolución en el .BoleUn Oficial del Estado.. , conforme al articu
lo 1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Lo. que se hace público para su debido conocimiento, signifi~

'Cándole que contra la presente resolución cabe recurso de alzada
ante el excelentisimoseñor Ministro de Obras Públicas, en el
plazo de quince días. a partir del siguiente a la publicación
de esta resolución en el ..Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 14 de junio de 1971.-El Director general. por dele
gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General~e T~anB

portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definttiva:del servIcio público regular
de transporte de viajeros. equipaje, y encargos
por carretera entre las loca~~ que se citan,

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (.Boletín Oficial del Estado- de 5 de ju
nio). con fecha 22 de septiembre de 1971, ha resuelto adjudicar
definitivamente el servicio público regular de transportes de
viajeros por carretera que a continuación se menciona:

Servicio entre empalme de la carretera de Alcanara y La
Escucha.' camo hijuela del de Lorca- a Vera por Pulpí V-2.61l,
E-e.202, provincia de Murcia, a.Francisco' Gómez Martinez.
S. R. C.... en· .cuyas condiciones de adjudicación figuran. éntre
otras, las siguientes:

.Depositaría

•
Categoría 5.
Clase 5.
Grado 18.

lntervención

•
categoría' 5.
Clase 5.
Grado 19.

Secretana

eategorla 1.
Clase 5.
Grado 20,

BESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidrduUcas por la que " cancelcin los asiemos tegis
trales .relativos a un apTÓV.chamisnto de agua8 del
rtq Guadalhorce, en término municipal de Pu.arra
(Málaga) )l -o favor de don. José Bravo Sdnchez.

Visto elexped1ente incoado pa:.l la cancelación de los asientos
registrales a nombre. de don José Bravo Sánchez, relativos a
un aprovechamiento para riegos del río Guadalhorce, en término
munici~ de Pizarra (M~a), y. en los que no consta caudal,
superficie regada ID resoluCIón administrativa que motivará la
inscripción,

La Comisaría de Aguas del Sur de España; con objeto de
hallar la debida oonCQr!ancia entre las realidades .registral y
extrarregistr&l,procedió a incoar expé:diente (ieravisión de ca
racterísticas ,del chado aprovecbamiento, para lo cual practicó
inspección sobre el terreno', sin. que pudiera .ser localizado el
aprovechalh1ento ni identificado el titulat inscrito o S'Q.S sucesores,
quienes resultan desconocidos en el Ayuntamtentode' Pizarra;
por otra parte, en los archivos de' la Comisada de Aguas no
aparece antecedente· alguno del aprovechamiento.

La Comisada de Aguas redactó el oportuno edicto, citando
a quien pudiera resultar interesado, para que, en un mes, formu
lase alegaoiones en la -propia Comisaria, edict9 que se publicó
en.e~ ...Boletín Oficia! de la Provincia de MáJaga. y en el «:Boletín
OfIClal del Estado.. de 29 y 30 de enero de 1969, respectivam,ente,
yse expuso- en el Ayuntam.ieDto de Pizarra, sin qUe:comparemese
persona alguna.

Este supuesto es el previsto en el articulo 1 de la Orden
min~sterialde 29 de a.brilde 1967, habtél:ldose. tramitado .el expe.
diente de acuerdo ·con el mismo que ofrece todas las garantias
para los interesadOll, qw;,nes no pueden alegar indefensión. en
cuanto se citó expresamente al titular lnscrito o & SUs suoesores
en el aprovechamiento, por edicto publicado en el ..Boletín Oficial..


